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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201¡16324A-FONDEN{60-Y{-201¡I

"LA
DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENDENCIA" DECLARA OUE:

1.1.- Es una dependenc¡a de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal Centralizada, de conform¡dad con lo
d¡spuesto por los artículos 1",2",26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnacio Leon de la Ba¡ra Montelongo, con el carácter ya
indicado, cuenta con las tacultades necesarias para suscribir el presente contrato, en térm¡nos de lo
dispuesto por el artículo 50, lraeción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Así como en atención el contenido del Ofic¡o número l.{5, emit¡do por el Secretario de
Comunicac¡ones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica d¡rectamenté con fundamento en lo d¡spuesto por los artlculos 27
Fracción lll, 41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las
iiismas. Con base en el fallo de adjud¡cac¡ón No. CSCT632-FONDEN-CA-4.60-2014 de focha 2tl de
Febrero del 2014.

1.4.- Para cubr¡r las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, el Comité Técn¡co del FONDEN en su
Centésima Quincuagés¡ma Séptima Ses¡ón Extraordanaria autorizó la ¡nvers¡ón conespondiente a la obra
objeto de este c¡ntrato, mediante el ACUERDO SE.156.03 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2013, con
base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Septiembre del 2013,
que afectó a 56 Munic¡p¡os en el Estado de Guerrero) em¡tida por la SecretarÍa de Gobemación (SEGOB) y
publicada en el D¡ar¡o Oficial de la Federación (DOF) el dfa 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su dom¡cilio para los efectos del presente contft¡to, es el ubicado en Gab¡iel Leyva Alarcón Sin
Numero, Colon¡a Burócrata, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, C.P. 39090.

II. 'EL CONTRATISTA. DECLARA QUE:

11.1.- T¡ene capac¡dad jurídica para contratar y obl¡garse en los térm¡nos del presente contrato.

|.2.-

.3. -

Acredita su legal ex¡stenc¡e con la Escritura Pilbl¡ca Número 11,707, de fecha l5 do jul¡o de 1996,
otorgada ante la fe del Lic. Juan Pablo Leyva y Cordoba Notario Público No. l, en la C¡udad de
Chilpancingo de los Bravo, y que se encuentra debidamenteziñscrita en el Registro Públ¡co en la
C¡udad de Chilpancingo de los Brayo con el folio No. TÜrde Íecha a 2l de febr€ro do 1997.

Su representante, el lng. Francisco o.t¡z au"a^, fficarácter ya ¡nd¡cado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contfato, de conform¡dad con el contenido de la
Escritura Públ¡ca Número 123,889, do fecha l¿l de Hayo del 2001, otorgada ante la fe del L¡c.
Salvador Godinez Viera Notario Públ¡co No. ¿12, del Distr¡to Federal, y que se encuentr€roL-t-

N
A

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE
IGNACIO LEON OE LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO SCT'GUERRERO" Y POR LA OTRA, FORZA DE GUERRERO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA
POR EL ING. FRANCISCO ORTIZ RUEDA, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR GENERAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA 
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'EL Contratista", se obliga a real¡zar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no éxceda

de 3OG días naturales. El in¡cio de los trabajos se efectuará el día 0l del mes de Mar¿o del 2014 y se

concluirán a más tiardar el dfa 3l del mes de D¡c¡embre del 2014, de conform¡dad con el programa de

ejecución pactado.

TERCERA.. PLAZO DE EJEC

QUINTA.- FORMA PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulaciÓn
de est¡maciones menauales, mismas que se acompañarán de la documentación que acred¡te la
procedenc¡a de su pago, conforme a las previsiones del artícul 132 del Reglamento de la Ley de Obras

n presentadas por EL CONTRATISTA alPúbl¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que
residente de la obra dentro de los se¡s dfas naturales s ntes a la fecha de su corte y serán pagadas

éste centro

3

por LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la bdirección de Adm¡nistración de

Los programas autorizados, presupuestos y térm¡nos de referenc¡a a que se alude en esta cláusula, asi
como en atención a las prev¡siones del artículo así como en atenc¡ón a las previsiones del artículo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, los productos y

documentos resultantes de los trabaros, su forma de presentac¡ón, los informes a rend¡r y su periodicidad,

las var¡ac¡ones del avance ffsico y f¡nanciero de la obra objeto de la supervis¡ón, los reportes de

cumpl¡miento de los programas de sumin¡stro de mater¡ales, mano de obra, maqu¡nar¡a y equipo, las
minutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio
real¡zadas o por real¡zar en la e.iecución de los trabaros, comentarios explÍcitos de las variaciones
reg¡stradas en el per¡odo en relac¡ón con los programas convenidos, y la consecuenc¡a o efecto de dichas
variaciones para la conclusión oportuna de la obra y las acc¡ones tomadas al respecto, y memor¡a
fotográfica, se encuentran debidamente detallados en los anexos que lirmados por los otorgantes forman
parte integrante del presente instrumento, teniéndose su texto por reproduc¡do como s¡ a la letra se
insertasen para todos los efectos legales corespond¡entes"-

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la real¡zac¡ón de los trabaios
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De ¡gual forma, queda
pactado que el acta adm¡nistrativa a que alude el arllculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras PÚblicas
y Servic¡os Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la real¡zación de los trabajos
mater¡a de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.. iIIONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de 18'118,247.41 (Ocho M¡llones Ciento D¡ec¡ocho ii¡l
Dosc¡entos Cuarenta y S¡ete Pesos 4lrlOO M.N.), más el impuesto al valor agregado $ l'298,919.59
(Un Millón Doscientos Noventa y Ocho Mil Novec¡entos D¡ec¡nueve Pesos 59/100 M.N.) hacen un

iotal de $ 9,417,167.00 (Nueve M¡llones Cuatroc¡entos Diecis¡ete Mil C¡ento Sesenta y Siete Pesos
00/r00M.N.).

CUARTA.. DISPONIBILID¡'
tt "La OepenOencia" se obl¡ga a poner a disposición de'El Contratista' el o los ¡nmuebles en que deben
I I Jlevarse a cabo los trabaios materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y

T demás autorizaciones que se requ¡eran para su real¡zación.
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deb¡damente ¡nscrita en la D¡recc¡ón General del Reg¡stro Público de Comercio bajo el Fol¡o
Mercant¡l núme¡o 274261, Caja 207083, Partida 11825, con fecha 30de ilayo del 2001 en la
C¡udad de Méx¡co, D.F. manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le
hen sido modificadas ni revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es: FGS-960715-DE7

Su representante, se ident¡fica con Credencial de Elector exped¡da por el lnstituto Federal Electoral
con No. de Fol¡o 1231005505621.

[.4-

il.5.-

[,6.-

|.7.-

il.8.-

.9. -

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumpl¡r con los
requerim¡entos obieto del presente contrato.

T¡ene establec¡do su domicilio en DR. LICEAGA No. 22€, COLONIA CENTRO, C.P' 39000,
CHILPANCINGO, GRO., mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato

conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Ley de obras Públ¡cas y servicios
Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y

de la Cal¡dad de los Materiales; asl como las demás normas que regulan la ejecuc¡ón de los

trabajos, ¡ncluyendo los términos de referencia, las especificaciones generales y particulares de
los trábajos oti¡eto de este contrato y, en general, toda la ¡nformación requerida para los servicios

materia del contrato.

Conoce deb¡damente el sit¡o de los trabajos objeto de este contrato, asl como las cond¡ciones
amb¡entales, a fin de cons¡derar todos los Factores que intervienen en su ejecución.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡guientes

CLAUSULAS

PRTMERA.-SJEI9_DE!§9XIEAIo

'La Dependencia" encomienda a'El Contrat¡sta" la real¡zac¡ón de los servicios relac¡onados con la obra
púbtica cons¡stentes en SUPERVISION Ef,TERNA DE LA RECONSTRUCCION DEL CAillNO:
ilecolcxrsrlAHuAcA - METLAToNoc, TRA o: DEL Km. 64+000 AL Kt 100+000, uBlcAoo EN

LOS MUNICIPIOS DE TUCOACHISTLAHUACA Y i'ETLATONOC, DEL ESTADO DE GUERRERO' Y

este se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos
ordenamientos y norrnas señalados en la declarac¡Ón ll.8 del a de declarac¡ones de "El

Contratista', apegándose de igual modo a los programas a proyectos, planos, términos de
referencia, así como a las normas de construcc¡Ón vigentes lugar donde deban real¡zarse los

trabajos, m¡smos que se tienen por reproducidos como parte i

f 2

_-b.

el
de esta cláusula.

III. DECLARAN.LA DEPENDEN CONTRATISTA', qUE:

ll¡.1 La sol¡c¡tud de cotizac¡ón que origlna el prE§ente GontIato, la bMcora que §e genere, el prop¡o
contrato y sus anexos aon lc instruméntos que Y¡nculan a las part6 én sus derechos y
obligaciones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones conten¡das en el pr.sente contrato no modifican la ¡nvitac¡ón que le den
origen.

d



§lllDOs

CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-060-Y-0-201 4

Los programas autorizados, presupuestos y térm¡nos de referencia a que se alude en esta cláusula, así
como en atenc¡ón a las previs¡ones del artículo así como en atenc¡ón a las prev¡s¡ones del artículo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, los productos y
documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentac¡ón, los informes a rendir y su periodicidad,
las var¡ac¡ones del avance fís¡co y financiero de la obra objeto de la supervis¡ón, los reportes de
cumplimiento de los programas de sumin¡stro de materiales, mano de obra, maqu¡naria y equ¡po, las
m¡nutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio
realizadas o por real¡zar en la ejecución de los trabajos, comentarios explícitos de las variaciones
reg¡stradas en el periodo en relación con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas
variaciones para la conclusión oportuna de la obra y las acc¡ones tomadas al respecto, y memor¡a
fotográf¡ca, se encuentran debidamente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman
parte integrante del presente instrumento, teniéndose su texto por reproducido como si a la letra se
insertasen para todos los efectos legales correspond¡entes".

Queda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la real¡zación de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será obligatorio. De ¡gual forma, queda
pactado que el acta administrat¡va a que alude el a.l.iculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, y que se genere con mot¡vo de la real¡zación de los trabajos
mater¡a de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

EGUNDA.- MONTO DEL CONTRATOs

El monto total del presente contrato, es de §8'118,247,41 (Ocho Millones C¡ento Diec¡ocho M¡l
Dosc¡entos Cuarenta y S¡ete Pesos 41l100 M.N.), más el impuesto al valor agregado § 1'298,919.59
(Un Millón Dosc¡entos Noventa y Ocho M¡l Novecientos D¡ec¡nueve Pesos 591100 M.N.) hacen un
total de S 9'417,f67.00 (Nueve M¡llones Cuatrocientos D¡ecisiete M¡l C¡ento Sesenta y S¡ete Pesos
00/100ii.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contrat¡sta", se obliga a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 306 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 01 del mes de Marzo del 2014 y se
concluirán a más tardar el dfa 3l del mes de D¡ciembre del 2014, de conform¡dad con el programa de

, ejecución pactado.

tr
I l-üulnrl- DrspoNtBtLtDAD DEL TNMUEBLE y DocufitENTos ADMrNrsrRATrvos
4

f,La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contrat¡sta" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asi como los d¡ctámenes, permisos, l¡cencias y
demás autor¡zaciones que se requieran para su real¡zac¡ón.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen med¡ante la formulación
de est¡mac¡ones mensuales, mismas que se acompañarán de la documentac¡ón que acred¡te la
procedenc¡a de su pago, conforme a las previsiones del artfculo 132 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, las que se presentadas por EL CONTRATISTA al
res¡dente de la ob[a dentro de los se¡s dias naturales s¡guie a la fecha de su corte y serán pagadas

Centro

)

J

por LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Su recc ¡ón de Administración de és

QUINTA.. FORMA DE PAGO.
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SCT Guenero ub¡cado en Gabriel Leyva Alarcón Sin Numero, Colonia Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de
los Bravo6, Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que
hayan sido autor¡zadas por el residente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura
correspond¡ente deb¡damente requis¡tada. EL CONTRATISTA será el ún¡co responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requis¡tos administrat¡vos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omis¡ón de alguno de éstos o por su presentación ¡ncorrecta no será mot¡vo para sol¡c¡tar pago de
gastos linancieros a que hace referencia el artlculo 55 de la LEY.

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o deficiencias,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres días háb¡les s¡guientes al de su recepc¡ón, ¡nd¡cará por escr¡to a EL
CONTRATISTA las deficiencias que deberá conegir. El periodo que transcuna entre la entrega del citado
escrito y la presentac¡ón de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para
efectos del segundo párrafo del artfculo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimac¡ones dentro de los seis dlas naturales
s¡guientes a la fecha de su corte, la est¡mac¡ón conespondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, s¡n que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de EL CONTRATISTA.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artÍculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos t¡pos de est¡maciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondaente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo or¡ginal del contrato; de gastos no recuperables a que
alude el artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revis¡ón y autorizec¡ón de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de qu¡nce días naturales contados a part¡r de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que suúan diferenc¡as técnicas o numéricas que no puedan ser autor¡zadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente estimación.

En el caso de ¡ncumpl¡miento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos por parte de LA
DEPENDENCIA, ésta a solic¡tud de EL CONTRATISTA y de conform¡dad con lo prev¡sto en el pr¡mer
pánafo del artÍculo 55 de la LEY, pagará gastos financ¡eros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de próroga pára el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuendo las partes tengan defin¡do el ¡mporte a pagar y se
calcularán sobre las cantidades no pagedas y se computarán por dfas naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡c¡ón de EL
CONTRATISTA. De conformidad con lo establec¡do en el último párrafo del arllculo 127 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de
est¡mac¡ones en que ¡ncurra LA DEPENDENCIA d¡ferirá en ¡gual plazo la fecha de term¡nación de los
trabaios, circunstanc¡a que deberá fomal¡zarse, previa solicitud de EL CONTRATISTA, a través del
conven¡o respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a EL
CONTRATISTA,

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido EL CONTRATISTA, deberá reintegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses conespondientes, lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las canttdades pagadas en cada caso y se computaránn
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se po án efect¡vamente les cantidádes
a dispos¡ción de LA DEPENDENCIA.

No se cons¡derará pago en exceso cuando las diferencias q
sean compensadas en la estimación s¡gu¡ente, o en el fin¡qu

a cargo de EL CONTRATISTA
pago no se hubiera identificado

9
4

, si dicho Á



§*qo§

CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-060-Y-0-201 4

SÉXTA.. GARANT|AS.

'El Contratista'se obliga a constituir en la brma, términos y proced¡m¡entos prev¡stos por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, las garantÍas siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el ve¡nte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza número 4252-00950-9 con un importe de
$1'623,649.¡E (Un [t¡llón Seisc¡entos Ve¡ntitrés ill¡l Se¡sc¡entos Cuarenta y Nueve Pesos ¿18/100

M.N.) s¡n ¡va, exped¡da por At¡anzadora Aserta, S.A. de C.V. fecha Ve¡ntiocho de Febrero del 2014.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "EI

Contrat¡sta' garant¡zará los trabajos dentro de los qu¡nce días naturales anteriores a la recepc¡ón formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumpl¡m¡ento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al d¡ez por ciento (10olo) del monto total ejercido de los trabajos, por
carta de créd¡to ¡nevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (5olo) del monto total e.ierc¡do de los
serv¡cios, o b¡en, aportar recursos líqu¡dos por una cant¡dad equ¡velente al c¡nc¡ por ciento (5%) del mismo
monto en fideicomisos especialmente const¡tu¡dos para ello, pera responder de los defectos que resu[ten
de la realización de los mismos, de v¡cios ocultos o de cualqu¡er otra responsab¡l¡ded en que hubiere
incunido en su ejecución. Esta gerantfa tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partir de la fecha
de entrega-recepción de los trabajos.

SEPTMA-¡Ju§rE pE t9§T9g

Cuendo concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que

determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiam¡ento de los trabajos
aún no e.iecutados conforme al programa pactado, d¡chos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al siguiente procedimiento:

Art. 57 Fracc¡ón lll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, señala:
lll.- En el caso de trabajos en los que se tenga establec¡da la proporc¡ón en que intervienen los insumos en
el total del costo d¡recto de los mismos, el ajuste respect¡vo podrá determinarse mediante la actual¡zación
de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que @nforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importiación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del a¡uste de los costos sea al alza, será 'El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales sigu¡entes a la publ¡cac¡ón de los fnd¡ces aplicábles al mes conespondiente,
med¡ante la presentac¡ón por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. S¡ el
referido porcent4e es a la baja, será "La Dependenc¡a' quien lo determine en el m¡smo plazo, con base en
la documentación comprobatoria que lo jusüfique, salvo en el caso del procedimiento de a¡uste señalado
en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas,

conforme al cual ¡nvariablemente "La Dependencia' deberá efectuarlo con independenc¡a de que sea a la
' la solic¡tud señalada, preclu¡rá

se trate y de realizarlo a la ba.ia por

"La Dependenc¡a" dentro de los sesenta dfas naturales s a la recepc¡ón de la sol¡c¡tud de "El
Contratista", deberá emitir por oficio la resolución que En caso contrario, la solicitud se tendrá por

alza o a la baja. Si transcunido dicho
para éste el derécho para reclamar el
parte de "La Dependenc¡a".

plazo no promoviera "El Co
ajuste de costos del mes de

5
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Cuando la documentac¡ón med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea defic¡ente o incompleta,
"La Dependenc¡a' aperc¡b¡rá por escrito a que "El Contratista' para que, en el plazo de d¡ez dias háb¡les a
partir de que le sea requerido, subsane el enor o complemente la infurmación solicitada. Transcunido
d¡cho plazo sin que'El Contratista' diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta,
se tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos.

El ajuste de costos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones
coffespondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a sol¡citud de "El Contratista",
cons¡derando el último porcenta¡e de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación sigu¡ente al mes en
que se haya autorizado el ajuste conced¡do, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, y su pago se efectuará
en la Subd¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón de éste Centro SCT Guorr€ro ubicado en Gabriel Leyva
Alarcón S¡n Numero, Colonia Burócrata, Ch¡lpenc¡ngo de los Bravos, Guerrero, C.P. 39090'

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya produc¡do el ¡ncremento o decremento en el
costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de e.iecución pactado
o, en caso de exist¡r atraso no imputable al contrat¡sta, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa ¡mputable a 'El Contratista', procederá el ajuste de costos exclus¡vamente
para la obra que debiera estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecución
de los trabájos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentaciÓn y apertura de
proposiciones, apl¡cándose el último hctor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los fndices de
precios al productor y comerc¡o exterior/actual¡zac¡ón de costos de obras públicas que determine el Banco
de Méx¡co. Cuando los índ¡ces que requieran tanto 'El Contratista" como 'Le Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, 'La Dependencia' procederá a calcularlos en
conrunto con "El Contratista' conforme a los prec¡os que invest¡guen, por mercadeo directo o en
publicaciones espec¡alizadas nac¡onales o internecionales cons¡derando al menos tres fuentes distintas o
ut¡l¡zando los l¡neamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los prec¡os un¡terios or¡g¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos directos, conservando constantes los porcentaies de los
costos ¡ndirectos, el costo por financ¡amiento y el cargo de util¡dad orig¡nales durante el eierc¡c¡o del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contrat¡sta haya considerado en su proposición y a los demás l¡neamientos que para tal
efecto emita la Secretaría de la Función Públ¡ca.

Una vez aplicado el procÉdim¡ento respectivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las est¡maciones generadas, sin que resulte necesario modiñcar la garantÍa de cumplimiento
del contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos e.iecutados fuera del perfodo progra r causa ¡mputable a "El Contrat¡sta',
el a¡uste se realizará considerando el perlodo en que de ser ejecutados, conforme al programa

¡ente al mes en el que efectivamente seconvenido, salvo en el caso de que el hctor de a.¡uste co
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron erecuta cuyo supuesto se apl¡cará este último

"El Contratista' de no estar de acuerdo con la p de intervención de los insumos ni su forma de
med¡ción durante el proceso de construcción, pod solic¡tar su rev¡sión a "La Dependencia' a efecto de
que sean conegidos los aiustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se aplicará el procedim¡ento
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enunciado en la fracc¡ón I del artlculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se realizará aplicando los fndices a que se reñere el
artfculo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas. En el caso
de la mano de obra, a la plant¡lla del personal se le aplicarán las variaciones que determine la Com¡s¡ón
Nacional de Salarios Mínimos para los salarios mlnimos generales en el Distrito Federal.

OCTAVA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al s¡guiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, 'El Contrat¡sta' comun¡cará a "La Dependencia'de d¡cha
circunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días
calendario contados a partir de la señalada comunicac¡ón, verifique la debida terminación de los mismos
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de'La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción
fís¡ca, en un plazo que no exceda de f5 días, lo cual se realizará mediante le suscripción del acta
conespondiente en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos
recib¡dos a partir de d¡cho acto, bajo la responsabil¡dad de "Le Dependenc¡a".

"La Dependencia' podrá efectuar recepciones parc¡ales cuando a su juicio existieren trabajos term¡nados y
sus partes sean ¡dentificables y suscept¡bl$ de utilizarse.

Una vez formal¡zada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a part¡r de dicha recepc¡ón, a elaborar el finiquito correspond¡ente. De ex¡stir desacuerdo entre
las partes o b¡en en el supuesto de que "El Contrat¡stia" no acuda a las ¡nstalaciones de "La Dependencia'
en la fecha indicada para la elaborac¡ón del fin¡qu¡to, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a 'El Contrat¡sta" dentro de un plazo de diez dias naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notiñcado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dfas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcunido este p¡azo'El Contrat¡sta'no realiza alguna gestión, el
resultado del f¡niqu¡to se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, 'La dependencia' pondrá a dispos¡ción de "El Contratista'el págo

correspondiente, mediante su ofrecimiento o la cons¡gnación respect¡va, o b¡en, sol¡citará el re¡ntegro de
los importes resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta admin¡strativa que dé por ext¡nguidos
los derechos y obl¡gac¡ones asumidos por ambas partes en el presente contrato

NOVENA.. REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a des¡gnar antic¡padame a la iniciac¡ón de los trabajos en el sitio de
realización de los mismos, un representante pe nente, que fungirá como super¡ntendente de los
trabajos, el cual debe estar facultado para oír y rec¡b¡r toda clase de notificaciones relac¡onadas con los
trabajos, aún las de cárácter personal, así como contar con las bcultades suñc¡entes para la toma de
dec¡siones en todo lo relativo al cumpl¡miento de este contrato.
'La Dependencia" se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento, por causas justificadas, la

sustitución del superintendente de los trabajos, y 'El Contratista" tendrá la obligac¡ón de nombrar a otro
que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente solic¡tud de cot¡zac¡ón.

-b-- zr' 7z-
It

d



§$tDq§

CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-060-Y-O-201 4

lfui,orr¡.

DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"El Contrat¡sta", como empresario y patrón del personal que (rcupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las dispos¡c¡ones legales y demás
ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y de seguridad soc¡al. 'El Contratista' conviene por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenteren en su contra o en contra de "La
Dependenc¡a", en relación con los trabejos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier importe que de ello se
der¡ve y secar a salvo y en paz de tiales reclamaciones a'La Dependencia", a más tiardar a los d¡ez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea not¡ficado de ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista' le re¡ntegrará a'La Dependencia'
en igual término.

DECIMA PRIi,ERA. RESPoNSABILIoADE

"Con ¡ndependenc¡a de la real¡zac¡ón de las funciones a cargo de 'El Contratista' conforme a los térm¡nos
de referenc¡a contenidos en anexo de este c¡ntrato, y a las que se alude en el artlculo 1 l5 del Reglamento
de la Ley de Obras Públices y Servicios Relacionados con las Mismas, cuyo texto se t¡ene por reproducido
en la presente cláusula como si a la letra se ¡nsertase, "El Contratista' se obliga a que los materiales y
equipos que se util¡cen en los traba,jos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que
"La Dependenc¡a' tiene en v¡gor, m¡smas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la
real¡zac¡ón de todas y cada una de las partes de los trabajos se efectúen de conformidad con los términos
de referencia y en apego al proyecto y espec¡liceciones pactados por las partes en el presente contrE¡to,
asf como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y v¡cios ocultos que se llegaran a presentár
en los trabajos y de los daños y perju¡cios que por inobservanc¡a o negl¡genc¡e de su parte se lleguen a
causar a 'La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el
cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma'.

En caso de violac¡ones en materia de derechos ¡nherentes a la propiedad ¡ntelectual, la responsabilidad
estará a cargo de "El Contrat¡sta".

As¡m¡smo, la propiedad intelectual, que se der¡ve del contrato invariablemente se const¡tu¡rá a favor de "La
Dependencia', salvo que exista impedimento para ello, en térm¡nos de las disposiciones aplicables.

lgualmente se obliga'El Contrat¡sta" a no transferir a terceras personas ffsicas o morales sus derechos y
obligac¡ones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ejecutados, en cuyo c¿rso
se requer¡rá ta prevaa aprobación expresa y por escrito de "La Dependenc¡a', en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento.
S¡ con motivo de la transm¡sión de los derechos de cobro sol¡citada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no p¡ocÉderá el pago de gastos financ¡eros a que hace referencia el artfculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

DÉCITIA SEGUNDA..
TRABAJOS

EN LA

"La Dependencia' tendrá la facultad de ver¡ñcar si las obras objeto de este con se están ejecutando
por "El Contrat¡stra" de acuerdo con el programa de ejecuc¡ón convenido, para lo cual "La Dependenc¡a"
comparará per¡ód¡camente el avance ffs¡co de los trabajos. Si como consecuenc¡a de dichas
comparaciones el avance de las obras es rnenor que lo que debió realizarse,'La Dependencia' procederá
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l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de los trabajos realmente
e.lecutados (total est¡mado acumulado) y el importe de los que deb¡ó realizar (total programado
acumulado). Por lo tanto, menaualménte se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al últ¡mo mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe
se apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convenc¡onal por el atraso en el cumplim¡ento de las
obligaciones a cargo de 'El Contratista'.

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista'no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los a.iustes de costos y s¡n apl¡car el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cant¡dad ¡gual al c¡nco por ciento (5%) memual del importe de los
trebajos que no se hayan real¡zado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta
pena se ajustará a los traba¡os faltentes por e¡ecutar y la cubrirá 'El Contraüsta' monsualmento y hasta el
momento en que las obras queden concluidas y rec¡bidas a sat¡sf;acción de'La Dependencia"i estas penas
convenc¡onales se apl¡carán mensualmente en las estimac¡ones conespondlentes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la term¡nac¡ón de los trabaios al extremo de no haber en un mes volúmenes de
obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y apl¡cación, "El Contratista"
deberá enterar a "La Dependencia' mediante cheque certificado a bvor de la Tesorerfa de la Federac¡ón
los importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras
motivadas por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acreditadas por'El Contratista'.

Estas penas, en n¡ngún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantfa de
cumpl¡miento, en cuyo caso y llegado a d¡cho lfmite se dará inicio al procedimiento de rescisión
admin¡strativa.

lndepend¡entemente de la aplicac¡ón de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lf mite de la fianza de cumplim¡ento, 'La Dependencia' podrá optar entre ex¡g¡r el
cumplimiento del contrato o la rescis¡ón del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se ¡mpongan a "El
Contratista" se harán efect¡vas con cargo a las cantidadés que le hayan sido retenidas, apl¡cando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplim¡ento, conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Décima Cuarta.

DÉCIMA TERCERA.. SUSPENSIÓN TEiIPoRAL Y TERiiINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

'La Dependencia' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en
cualqu¡er momento por ceusa just¡ficáda para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporc¡ón al periodo que da la
suspensión, s¡n modificar el plazo de e¡ecución conven¡do, la formalizac¡ón se iante el acta
c¡rcunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artfculo 1¿14 del
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuer¿a mayor ún¡ca se suscrib¡rá un conven¡o
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡nicio y terminación de los trabajos, sin
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mod¡ficar el plazo de e,ecución del presente contrato, en términos del artículo 149 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.

'La Dependencia' podrá dar por terminado antic¡padamente el contrato cuando concunan razones de
interés general; existan causas just¡ficadas que le imp¡dan la continuac¡ón de los traba,os, y se demuestre
que de continuar con lás obligeciones pactadas se ocasionaría un daño o perju¡c¡o grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que d¡eron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una
¡nconformidad o ¡ntervención de oficio emit¡da por la Secretarfa de la Función Públ¡ca, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determ¡nar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o fueza mayor se ¡mpos¡bilite la cont¡nuación de los trabajos, 'El Contrat¡sta'
podrá optar por no e.lecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡nac¡ón ant¡c¡pada del contrato, deberá
sol¡c¡tarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los qu¡nce dfas naturales
siguientes a la presentac¡ón del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesar¡o que el contratista
obtenga de la autoridad judicial la declaráoria conespond¡ente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la sol¡citud de "El Contratista' dentro
del plazo señalado, se tendrá por aceptada la pet¡ción de este último.

Una vez comunicada la terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato, 'La Dependenc¡a procederá a tomar posesión
de los trabajos ejeculados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los traba.¡os, levantiando con o s¡n la comparecencia de "El Contratiste', acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado 'El Contratista'a
devolver a "La Dependenc¡a, en un plazo de diez días naturales contados a partir del in¡c¡o del
procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los
trabajos.

oÉcIMA GUARTA.. RESCISIÓN ADmINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualqu¡er momento resc¡nd¡r admin¡strativamente
este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir si 'El Contrat¡ste":

a) Contraviene las d¡spos¡c¡ones, lineam¡entos, conyocatoria a la invltac¡ón, procedimientos y requis¡tos
que establece la Ley de Obras Públicas y SeNic¡os Relac¡onados c¡n las M¡smas, su Reglamento y
demás d¡sposiciones adm¡nistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en
el mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos obieto de este contrato.

d) lncune en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas. 

\
e)lncumpleconcualesqu¡eradelasobl¡gac¡oneSasucargoenelpresenteinstrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión ¡nmed¡ata de este contrato, s¡n responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a 'El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescis¡ón,
las causas de la apl¡cación de uno o de otro, independientemente de hacer va la garantía otorgada

c¿¡rgos que procedan.para el cumplimiento del m¡smo y aplicarse en su ceso a'El Contratista'

fundamentar y motivar
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Las partes convienen que cuando "La Dependencia' determine just¡ficadamente la rescis¡ón admin¡strat¡ve
del contrato, el inic¡o del procedim¡ento correspondiente se comunicará a'El Contratista" exponiendo las
razones que al eÍecto se tuv¡eren para que éste, dentro del térm¡no de qu¡nce (15) dfas háb¡les contedos a
partir del día siguiente en que surtá sus eÍectos la notificación del ¡nic¡o de la resc¡s¡ón, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcunido
d¡cho plazo, "La Dependenc¡a' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (',l5) días hábiles

siguientes a la fecha en que hubiere rec¡b¡do el escr¡to de contestac¡ón de "El Contrat¡sta' cons¡derando
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer'El Contrat¡sta'. En el supuesto de no produc¡r

contestac¡ón "El Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los
términos de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asf
como en apego a los demás ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedim¡ento de rescis¡ón administrativa del contrato'La Dependenc¡a
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutiados para hacerse cargo del inmueble y de las
¡nstralac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la

comparecenc¡a de "El Contrat¡sta', acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos y'El
Contratista" estará obl¡gado a devolver a 'La Dépendencia, en un plazo de diez dfas naturales contados a
partir del inic¡o del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zac¡ón

de los trabajos,

La determinación de dar por rescindido admin¡strativamente el contrato, no podrá ser revocada o
modificada por "La Dependencia'.

lniciado el proced¡miento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia' podrá a su ju¡cio,

suspender el trámite del citado proced¡miento, cuando se hubiere inic¡ado un procedimiento de concil¡eciÓn

respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no resc¡ndir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada
la resoluc¡ón correspondiente por "La Dependencia' a "El Contratista'.

DÉCIiIA OUINTA.-

Las partes se obligan a su.ietarse estrictamente para la ejecuc¡ón de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asf como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas su
Reglamento y, demás normas y dispos¡ciones administrativas que le sean apl¡cables.

DÉCITIA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONE

'El Contratista" acepta que de las estimac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de ¡nspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable,
EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcIMA SÉPTlMA.. JURISDIcCIÓN

Para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, asf como
expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la apl¡cec

o aquello que no esté
de la legislac¡ón v¡gente en le

mater¡a, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales com ub¡cados en la Ciudad de
México, D¡strito Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa
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CONTRATO No. 2014-532-CA-FONDEN-060-Y-0-2014

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guenero, el dla Ve¡nt¡ocho del
mes de Febrero del 201¡1.

POR'LA DEP NCI POR LA CONTRATISTA
EL DIRECTOR GEN L DEL NT FORZA DE GU RO, S.A. DE C.V.

SCT RE

ING, ENRI LEON DE LA BARRA ING. F ORTIZ RUEDA
ONGO (ADMI GENERAL)

EL SUB OBRAS E E ASUNTOS

ING. CESAR VALENZO SOTELO LI RAM REZ

EL RESIDENTE GENERAL DE RURALE
Y ALIMENTADORES (F N)

ING. RAU GON MARTINEZ

J
EDELA NI
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